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440-2013 17/09/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Autoriza al Ministro de Culto 
AUDELIO RIGOBERTO GODÍNEZ, para que pueda 
celebrar matrimonios con efectos civiles. 

625-2013 03/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Economía. Normativo para la Aplicación de los 
Cupones del Anexo 3.4 Programa de Tratamiento 
Arancelario, Sección III B, Notas para las Listas de 
Guatemala del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. 

9-2013 PUNTO CUARTO. 19/03/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de Coatepeque, 
departamento de Quetzaltenango. Reglamento 
Interno de la Policía Municipal de Tránsito 
Municipio de Coatepeque del Departamento de 
Quetzaltenango. 

5094-2012 29/08/2013 Sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad. Declara inconstitucional 
el segundo párrafo, que se indica, del artículo 
38 del Decreto 4-2012 del Congreso de la 
República, que contiene las Disposiciones para 
el Fortalecimiento del Sistema Tributario y el 
Combate a la Defraudación y al Contrabando.

5094-2012 20/09/2013 Resolución de la 
Corte de Constitucionalidad. Declara sin 
lugar la solicitud de ampliación, promovida 
por la Superintendencia de Administración 
Tributaria, de la sentencia emitida por la Corte de 
Constitucionalidad el 29 de agosto de 2013. 

56-2013 02/10/2013 Acuerdo de la Corte 
Suprema de Justicia. Crea el Juzgado de Primera 
Instancia de Familia del municipio de Amatitlán, 
departamento de Guatemala, el que conocerá 
asuntos de familia y tendrá competencia territorial 
en ese municipio. 


